
Guoyoquil. Morzo tS del20l2
Señores:

ACCIONISTAS DE tA COMPAÑíN PR¡SOIO S.A.

Ciudod.-

De mis considerociones:

En colídod de comisorio de esfo compoñío y en cumpiimienfo o lo dispuesio en lo Leypresenio o vuestro considerocíón el pr"r"nt" inár." conespondienfe ol ejercicíoeconómÍco, cortodo ol3l de Diciembre del20l l.

l' En mi opinión los odministrodores de lo compoñío hon dodo cumprimientoo los normos legoles, estoiuJorior v r"g#Jntorios vigentes, osí como delos resoluciones de lo Junto GenerotO"]" Co.poñío.
2' Revisodo lo conespondencio, osí como los regisiros, libros socioles ycontobres, y, sus conespondientes .o.pronontes, considero que dichosdocumentos se llevon y conservon de conformídod con lo dísposicioneslegoles pertinentes, montenienoose 

" ,¡ü¡.i" ro custodio y conservociónde los bienes de lo sociedod o oe tercel", ooio lo responsobilidod de locompoñío' osí como los procedímienfos de conirol interno de lo mismo, deuno monero odecuodo.

3' De lo revisión efectuodo,. consídero que los Estodos Finoncieros sepresenion confiobles y hon sido elobor"oár!" ocuerdo o los principios decontobiridod generormente 
"""pt"J*, Lnotóndose que ros cifrospresentodos en dichos Estodos finoncieroi 

"rt¿n 
de ocuerdo con los líbrosde contobilidod de lo compoñÍo.

4. De ro documentoción revisodq no oporece que en ro convocoforio oJunto Generor, se hubiero omitido propr"rto á denunc¡o orguno formurodopor occionistos o terceros que. mocionen pedido de remoción de rosodminístrodores o cuestionomiento de g.rtio,iro.¡ol y,

s. Finqrmente, debo dejor constonciq que poro er cumprimiento de rosfunciones que desempeño como comisorio de ro compoñío he ejercidolos otribuciones y he dodo cumplimienio de los obligociones consignodosen el Art. 3zi de to Ley g: c".p"nio;-;;r" to cuot conté en rodomomenio, con ro coroboroción de r", 
"Jn.,rniltrodores de rc compoñío.

Muy otentomente,
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Corlos Polodines Núñez
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